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Circular núm. 85.

Por el Ministerio de fomento se 
me ha comunicado con fecha ig 
de Febrero la Real orden siguiente.

He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente promovi
do por el ayuntamiento de Ga- 
llur, en queja de que habiéndose 
construido el camino vecinal que 
vá de aquella villa á la de Tanste, 
por ambos pueblos, solo el último 
disfruta de los productos de un 

portazgo establecido en dicha via; 
y S. M. ha tenido á bien resolver 
que los productos del espresado 
portazgo se repartan entre los dos 
pueblos citados en proporción á 
la parte del camino que cada uno 
haya construido y costeado, y que 
respecto á la exacción del peage á 
los vecinos por los trasportes de sus 
cosechas, se observe lo prescrito en 
la ley de g de Julio de 1842. De 
Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 26 de Febrero 
de 1852—Juan de Lava.

Número 151.
Circular núm. 86.

Debiendo dar principio la veda de caza y pesca en 
1.° del próximo Marzo, he dispuesto se inserte á 
continuación la ley vigente en la actualidad, con obje
to de que los alcaldes de esta provincia , le den la con
veniente publicidad, sin que por ningún concepto, y 
bajo su mas estrecha responsabilidad , toleren su in
fracción por personas que ya con escopeta , galgos, la
zos, jarcias ó de otra forma , se dediquen á la caza y 
pesca, castigando á los infractores con lodo el rigor de 
las» penas estnldeoidae por las leyes , á cuyo fin preven
drán á los guardas de montes y rurales , hagan ante 
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los mismos las correspondientes denuncias, lo cual ve- 
rilicnrán igualmente los individuos de la Guardia civil 
y demas dependientes del ramo de protección y segu
ridad pública. Zaragoza 24 de Febrero de 1852.—Juan 
de tara.

que se cita. 
TIIÚLÓ PRIMERO.

De la cala en tierras de propiedad particular.
l. ° Los dueños particulares de las tierras lo ron 

también de cazar en ellas libremente en cualquier 
tiempo del oño, sin traba ni sujeci n á regla alguna.

2. ° En los mismos términos, y con la mi.-ma am
plitud podrán cazar en las tierras de particulares los 
que no sean sus dueños, con licencia de estos por 
escrito.

3. 0 Cuando el dueño de las tierras dé licencia 
para cazar en ellas, y la licencia para hacerlo con 
la expresada amplitud no conste por escrito, el ca
zador estará sujeto á las restricciones de ordenanza que 
le expresarán en adelante para los baldios.

4 0 Se podrá cazar sin licencia de los dueño*, pe
ro con sujeción á las indicadas restricciones de or
denanza, en las tierras abiertas de propiedad parti
cular que no esten labradas ó que esten de rastrojo.

5 0 Los arrendatarios de tierras de propiedad 
particular tendrán en orden á la caza las facultades 
que estipulen con los dueños.

6. 0 No se podrá cazar en tierras agenas de pro
piedad particular, sino en los caeos y en los tér
minos expresados en los cuatro artículos precedentes.

7. 0 La caza que cayere del aire en tierra de pro
piedad ó entrase en ella después de herida, perte
nece al dueño 6 arrendatario de la tierra y no al 
cazador, conforme á lo dispuesto en la ley 17, título 
28 de la 3.3 Partida;

8. 0 Los que con objeto de cazar violasen y sal
tasen los cerrados de tierra de propiedad particular, 
pagarán ademas de los daños que causaren, incluso el 
valor de la caza que matasen ó cogiesen , que debe 
ser para el dueño, ó arrendatario en su caso, las cos
tas del procedimientcL^i lo hiy, y ademas 20 rs. vn. 
por la primera vez, 30 por la segunda, y 40 por 
la tercera.

• TITULO II. ,
De la cata en tierras de propios y baldíos.

p. 0 En las tierras que no sean de propiedad par
ticular se prohíbe cazar, por lo tocante á las pro
vincias de Alavo, Avilo, Burgos, Coruña, Guipúzcoa, 
Huesca, León, Logroño, Lugo, Navarro, Orense, Ovie
do, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Se- 
govia, Sorio, Valladolid, Vizcaya y Zamora desde t. 0 
de Abril hasta t. 0 de Setiembre. Y en lo demas del 
Reino, inclusas las idas Baleares y Canarias, desde f. 0 
de Marzo hasta 1.0 de Agosto.

ro. Se prohíbe asimismo cazar durante todo el 
año en los dias de nieve y los llamados de fortuna; 
a excepción del ca<o que se expresará en el título 4 0

11. Se prohíbe cazar en todo tiempo con huro
nes, lazos, percha', redes y reclamos machos. De es
ta regla general se exceptúan las codornices y demas 
aves de paso, respecto de las cuales se permite ca
zarlas durante el tiempo de su tránsito, aunque sel 
con redes y reclamos.

11. Los Ayuntamientos podrán arrendar, con apro
bación del Subdelegado de la provincia, la caza en 
las tierras de propios de los pueblos.; y ios arrenda
tarios podrán dar licencia á los demás para que ca
cen; pero unos y otros lo harán con sujeción á las 
restricciones que se expresan en este título

1; Los que cacen en tierras de propios arren- 
0 #< «in tener licencia del arendatario, ó faltando 

á las restricciones de la ordenanza, pagarán en uno 
y otro co'o al arrendatario el valor de la caza que 
mataren ó cogieren, y ademas 20 rs. la primera v.z, 
jo la segunda y 40 la tercera. La mitad de esta mul
ta será para el arrendsiatio, y la mitad para el fondo 
destinado al exterminio de animales dañinos de que 
Se hablará en el título 4 0

14. En los montes y baldíos que no pertenezcan 
á propios podrán cazar los vecinos del pueblo res
pectivo, con sujeción á las reglas y restricciones es
tablecidas en este título. Las justicias podrán dar li
cencia para los mi-mos forasteros.

15. Se permite cazar con sujeción á las restric
ciones contenidas en este decreto, en los montes, bal
díos y tierras de propios que no esten arrendadas, á 
los que obtengan licencia del Subdelegado de la pio- 
vincía.

16. Estas licencias se concederán por esetito, previo 
el informe de la justicia ú otro que se estime con
veniente. Los vecinos pagarán por la licencia anual 
para cazar et\cl término jurisdiccional de sus pue
blos respectivos ¡o rs ; el doble los que la obtengan 
para cazar en toda la provincia,' y el cuadruplo los 
cazadores de profesión, los cuales se entenderá que 
lu tienen para toda la provincia.

17. Los productos de esta tarifa quedan afectos 
especialmente al pago de las recompensas por la ex
tinción de animales dañinos de que se hablará en el 
titulo 4. 0 , ,

/8. No se permite por regla general cazar hasta 
la distancia de 500 varas, contadas deide ¡as ú timas 
casas de los pueblo-, para evitar ¡os peligros de per
sonas y de incendios.

TITULO III.
De la cata de palomas.

■ 19. Las palomas campesinas están comprendidas en
las demás aves que pueden cazarse con sujeción á las 
reglas prescritas. ,

10. No podrá tirarse á las palomas domé'ticas age
nas sino á la distancia de /© varas de sus paloma
res. Los infractores pagarán al dueño el valor de la 
caza, y ademas pagaran á la justicia 20 rs. por la 
primera vez, 30 por la segunda y 40 por la tercera, 
siendo la mitad de esta multa parad dueño, y la otra 
mitad para el fondo que se dirá en el título 4 0 ,

2f. Los dueños de palomares tendrán obligación 
de tenerlos cerrados durante los meses de Octubre y 
Noviembre, para evitar el daño que pueden ocasionar 
las palomas en la sementera. Los infractores ademar 
del daño, silo hubiere, pagarán too rs. de multa por 
la primera vez, 150 por la segunda y 200 por la 
tercera. . „

22. La mi'ma obligación y bajo ¡as mismas penas 
tendrán los dueños de pdomares durante la recolección 
de ¡as mieses desde 15 de Junio hasta 15 de Agosto.

24. Si por razón de la diferencia de los climas 
conviniese señalar plazos diversos de los fijados an
teriormente para el cerramiento de ¡os palomares en 
las dos épocas expresada’, ó en algunas de ellas, podrá 
hacerlo la justicia del pueblo, siempre que el plazo 
respectivo no exceda de dos avisándolo con
anticipación para gobierno de los dueños de palomares.

24. Durante las dos épocas expresadas de reco
lección y de sementera, será libre tirar á las palomas 
domé'ticas á cualquier distancia fuera del pueblo, 
aunque sea dentro de las mil varas señaladas arriba, 
siempre que en este ú'timo caso se tire con las es
paldas vueltas al palomar.

TITULO IV.
De la cata de animales dañinos.

25. Será libre la caza de animales dañinos, á it-
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6r; lobos, zorras, garduñas, gatos monteses, tejones 

y turones en ¡as tierras abiertas de propios en las 
baldiis y en las rastrojeras no cerradas de propiedad 
parucular, durante todo el año, inclusos los dias de 
nieve y los llamados de fortuna,

26. No se permite en ninguna clase de tierras 
abierta», aunque esten amojonadas, cazar con cepos, 
trampas, ni ningunos otros armadijos de que pueda 
retuitar perjuicio á los pasageros ó á los animales 
domésticos. Los infractores pagarán ademas del da- 
no y las costas, 40 rs. de multa por primera vez. 
00 por la segunda y 80 por la tercera.

<7. En las tierras cerradas, sean de propios <5 de 
particulares, no se permite la caza de animales da
ñinos sin licencia de los dueños ó arrendatarios.

28. Los dueños ó arrendatarios de tierras cerca- 
ca», y no otros, podrán poner en ellas cepos ú otras 
cuakyquier especies de trampas y armadijos paraco- 
gero matar animales dañinos. En cuyo caso esta
rán obligados á poner y mantener en parage visi
ble un pad(oi) con el aviso para que nadie pueda 
alegar ignorancia.

29. Para fomentar el exterminio de los animales 
dañinos se piarán á las personas que los presenten 
muertos, por cada lobo 40 rs, 60 por cada loba, y 
«o si está preñada; y 20 rs. por cada lobenzo; la 
mitad respectivamente por cada zorro, zorra ó zorrillo; 
y a cuarta parte también respectivamente por las 
garduñas y demás animales menores arriba expresado», 
santo machos como hembras y sus crias.

30. Los que tengan derecho á las precedentes re
compensas presentarán á la justicia el animal ó ani
males muerto-, y la justicia les entregará la cantidad 
correspondiente bajo recibo.
1 ^5,OS rec*b°b junto con lascólas y orejas de
los lobos y zorra*, y la, pieles de las garduñas y 
demas animales aniba expresados serán los documen
tos que han de presentar las justicias en la capital 
de provincia para justiti nr en sus cuentas los artícu
los de esta clase que 10 se les abonarán sin ambos 
requisitos.

31. Para el pago de ¡as expresadas recompensas 
en los pueblos queda asignada la mitad de las penar 
pecuniarias impuestas á los infractores de todas las 
disposiciones contenidas en los artículos anteriores, 
inclusas Jas relativas á palomares, como asimismo la 
mitad de ¡as que se expresan en los siguientes títulos 
sobre la pesca.

33- Si el importe de la mitad de dichas penas 00 
alcanzare á cubrir el de las recompensa», los cazadores 
podran reclamarlas en la oficina general depropios de 
la provincia, presentando certificación de la justicia 
junto con los despojos ó pieles de los animales.

34- Si de la mitad de las penas sobrase para pa
gar ¡as recompensas, el resto se agregará á la masa de 
arbitrios comunales del pueblo.

7) . Se prohíben ¡as batidas comunales de los pue
blos bajo ningún pretexto, incluso el del exterminio 
de animales dañino», dejando este cuidado al interés 
particular de los cazadores.

TITULO V.
Dí U pesca.

, Los dueños particulares de estanques, lagunas 
o charcas que se hallen en tierras cefradas están au«- 
torizados, en virtud del derecho de propiedad, para 
pescar en ellos durante todo el año sin sujeción á 
regla alguna. Se entienden por tierras cerradas en este 
tirulo y en todos los demas del presente decreto las 
que lo esten enteramente, y no á inedias d aportilla
das; de suerte que no puedan entrar en ellas ¡as ca
ballerías.

37. Los dueños podrán en virtud del mismo de
recho de propiedad comunicar estas facultades á sus 
arrendatarios en los té minos que entre ellos se estipule

38. Se prohíbe á los dueños particulares y arf^n- 
datanos de estanques y laguna» que se hallan en tier
ras abiertas, aunque esten amojonada», pescar en ellas 
envenenando o 11 ficionando de cualquier modo el 3™-» 
de suene que .fuieda perjudicar á las personas ¿ í 
los animales domésticos transeúntes que la bebieren

39- Si las lagunas y aguas estancadas lindasen con 
tierras de vanos dueños particulares, podrá cada cual 
pescar desde su orilla con sujeción á las reglas gene
rales establecidas; pero poniéndose los dueños de 
común acuerdo podrán pescar con arrreglo á los tres ar 
ticulos precedente», como si fuera uno solo el dueño

40. Kn las aguas corrientes áque sirven de lindé 
tierras de propiedad particular, podrán los dueños de 
estas pescar desde la orilla hasta la mitad de la cor- 
Yenád¡e°r 8l;,ec’.on Va5 - rest,iccione$ de ordenanza. 
1 nadie podra hacerlo sin su licencia.

4/- En las aguas corriente', cuyas riberas per
tenezcan a propios, podrán ¡os ayuntamientos arren
dar ¡a pesca con la aprobación del Subdelegado de la 
provincia, y los arrendatarios podrán dar á otros li
cencia para pescar pero todos estarán sujetos á las 
restricciones expresadas. 81

42. En ¡as aguas corrientes, cuy as orilla, pertenez- 
«nn?^ dlOS, 0 3 Pr°PÍO$ en e* Casode no e$t8r ar
rendada la pesca, se declara esta libre hasta la mitad 
de la corriente para todos los vecinos del pueblo á cu- 
y^rmmo pertenezcan ¡as orillas, y no á los de otro, 
pueb.os, aunque tengan comunidad de pastos. Las jus
ticias podran dar licencia para pescar á los forasteros- 
pero tanto estos como los vecinos estarán sujetos á 
¡as restricciones designadas.

43- En ¡os rios y canales navegables se ha de e* 
tender que las facultades de ¡os dueños y arrendad^ 
res, expresadas en los tres artículos precedentes, han 
de ser sin perjuicio de ¡a navegación ni de las servi
dumbres a que con motivo y á beadicin de ella pt 
can sujetas las tierras riberiegas. ’ ”

44. ' En los canales de navegación y de riego enmo los Ca«sy 8«q,HSas
establecimientos Industriales ó de placer, se observa 
■1-0 las mismas reglas establecidas anteriormente! sel 
gun la cal,dad de la, orillas, i no ser que haya co8. 
cumbre o contrato en contrario 7

TIIULO VI.
De Lis restricciones de la pesca.

4S- Se prohíbe pescar envenenando ó inficionando 
las aguas en ningún caso fuera de el de ser estancada, 
y estar ene avadas en tierra» cercadas de propiedad 
particu.ar. Losa-Tractores, ademas de los daños y cos
tas, pagaran 40 rs por la primera vez, 60 por la se" 
gunda )• 80 por la tercera. P ®

46. Se prohíbe asimismo pescar con redes ó nasa, 
d ,e?8an m^nO$ de Una PU,8ada «rellana
o el duodécimo de un pie en cuadro, fuera de los es
tanques o lagunas que sean de un solo dueño parti
cular, el cual podra hacerlo de cualquier modo

47 Desde el t. = de Marzo hasta últimos de Fu- 
10 se prohíbe pescar no siendo con la caña 0 BnzU¿Jo 

¡0 cual se permite en cualquier tiempo del año *
Tit u l o  v il *

De la ejecución de este reglamento.
48. El modo de proceder de las justicias en materia, 

de caza y pesca será por regla general gubernativa
49- Los procedimientos tendrán lugar- ¡ o ' 

queja agraviada:, 2. = de oficio: 3. ° poi denuncia de 
guarda jurado o de cualquier individuo del ayunta 
miento: 4.0 por denuacia de cualquier veciuo, sieodo 
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cato de aguas inficionadas á de cepos armados fuera 
del cercado.

50. E¡ Alcalde hará comparecer aí presonro in
fractor, y comprobado el hecho, exigirá de éi la mul
ta , el valor de la caza y del daño cuando lo haya,, 
dando á*. estas cantidades el destino que se ha pres
crito en el presente decreto..

51. Guando se proceda por queja dje parte agra
viada si resulta ser cierto el hechor y c&ubiere daño- 
el alcalde procurará que los interesados transijan en 
cuanto al daño, sin perjuicio de cobrar la multar y 
si-nose avinieren, decidüá gubernativamente en las 
causas de menor cuaotí’, dejando que las otr^s sigan 
el curso judicial que les co-rresponda;, pero satisfa
ciendo antes el reo la mitad de la multa destinada al 
fondo del art. 3*1 para> la persecución de animales da
ñinos. • ■ •

5'i. Las infracciones de que se trata en, este de
creto prescribirán á los 30 diasen los casos de aguas 
maleficiadas ó de cepos y armadijos fuera- del cercado,, 
y en todos los demas á 20 días Pasados estos plazos, 
las justicias no podrán proceder- de oficio-, ni- admi
tirán queja ni den nocí a alguna.

TITULO VIII.
De l¿is penas de los in^flítOTes. ;

5J- . La pena general por las infraccione» de ^ste 
reglamento, cuando en ét no se espresa otra,.será ade
mas del daño y costas, si las hubiere,. 20 rs. por I» 
primera vez, 30 por la segunda y 40 por la tercera. 
Si todavía se repitiese el delito, la justicia consulta
rá al Subdelegado de Fomento de la provincia sobre 
la pena que convenga.

5 4. Los padres y los tutores son responsables de 
las infracciones cometidas por sus hipos de menor edad! 
y por los pupilos. t

íí• Quedan derogadas todas las ordenanzas y re
glamentos anteriores en cuanto se opongan al presen
te decreto. , '

Tendréislo entendido, dispond réis lo necesario á sur 
cumplimiento =£142 rubiicado de la Real mano í:En 
Aranjuez á 3 de Mayo de 1834 =A. D. Nicolás-Ma
ría Garelly. ■

Nítm. 155.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.
Orden general del 25 Febrero de 18Ü-2 en Tnragmer.
El Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito ha 

recibido la Real órden que sigue. •
«Excmo. Sr.—Debiendo á esta fecha hallarse pro

vistos los alcaldes de los pueblos de todas las provin
cias del Reino (según lo manifestado á este Ministerio 
por el de la Gobernación) de ios sellos que se les or
denó adquirirpara eslamptir en las justificaciones de 
revista , se ha dignado resolver la Reina (q. D. g.) que 
desde luego circule V. E. á los cuerpos y clases mili
tares del Distrito de su cargo , tas prevenciones cor
respondientes r advirtiendo que desde f. 0 de Abril 
próximo no se admitirá á k>s individuos del Ejército 
que en defecto de Comisarios de guerra,, pasen revista 
ante los alcaldes de los- pueblos r justificante alguno 
que carezca del sello mencionado , como requisito in
dispensable para legitimar documentos tan importan
tes, que son la base de todo abono. De Real órden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Fe
brero de 1852.—Ezpelela.iy ■

Lo que de orden de S E. se hace saber en la ge
neral de este dia para su cumplimiento.—:EI Corone! 
G-efe de E. M , Fernando Correa.
Indice, de los Reales decretos, órdenes y circu

lares publicadas en el Boletín oficial del 
corriente mes de Febrero.
Real órden sobre derechos de los escribanos en las 

actuaciones de losTribunales especiales deC0mcrcio,n. 14
Circular de la Junta de clases pasivas, para que las 

instancias que- se !e dirijan se formen- en el papel de 
sello que corresponde, ». 14.

Real órden nombrando S.. M. Comisario de montes 
de esta provincia á D. Juan- Antonio Giménez,, n. ti.

Otra haciendo aclaraciones sobre franquicia- de la 
correspondencia, n. 15-. • • •

Circular delGobierno de provincia; facultando el Ad
ministrador do contribuciones Directas y Secretario de 
dicho Gobierno para que puedan’ firmar lo» negocio» 
que se espresan, n 15

Otra de la Dirección general det Tesoro público so
bre pagos n. 15.

Otra haciendo aclaraciones sobre pagos de funerales 
y Tutos, n. 15.

Real órden sobre franquicia de ¡a correspondencia, 
n. 16

Otra haciendo aclaraciones sobre reclamaciones de 
quintos ante los Consejos provinciales, n 17.

Real decreto mandando levantar los- proyectos de los 
ferro-carriles de las líneas que se espresan, n.. 17.

Circular del Gobierno de provincia , encargando á 
Tos ayuntamientos las reformas necesarias en las es
cuelas, n. 17.

Real decreto mandando renovar las Diputaciones 
provinciales, n 18.

Real órden sobre sustitución de quintos mediante 
la suma de 6000 rs. vn , n. 18.

Modelos de actas de elecciones de' Diputados provin— 
ciafes, n. 19'.

Circular del Gobierno de provincia , publicando lá 
ffeto de esclusion d-e los sugetos que -se espresan de ' 
tas listas electorales de primera rectificación, n. 19.

Reai órden mandando espetKr títulos ó credenciales 
á Tos empleados, n. 19.

Otra para la formación de Tas cuentas provinciales 
y municipales, n. áO.

Otra prorrogando el término para reintegrar sin 
pago de multa el papel sellado, n. 20.

Circular del Gobierno de provincia , para la remi
sión do los estados de caminos vecinah-s, n. 20.

Otra para la remisión de un estado para formar la 
estadística de beneficencia, n. 20

Real órden abonando á los ingenieros de caminos loe 
sueldos que se espresan, n. 21.

Otra haciendo ablaraciones cuando les facultativos 
visiten á las clases militares donde no haya médicos 
castrenses, n. 21

Real decreto para edificar un hospital que llevará 
la denominación de IlospiRd de la Princesa, n. 22

Circular del Gobierno de provincia, publicando los 
pueblos que deben abonar al mismo las cantidades que 
se espresan por franqueo de la correspondencia, n. 22.

Otra de la Junta de la Deuda del Estado para la 
tercera subasta dé la Deuda amorliiable, n. 22.

Reparto practicado para socorro de presos pobres 
de los partidos de Rorja, Daroca y Cálalayud, n. 23

Concluye la relación de los pueblos que se espresan 
para el abono de la correspondencia dirigida al Go
bierno de provincia, n. 23.

Circular del Gobierno de provincia, publicando la 
lista de los suscrilores para el Hospital de la Prince
sa, n 21. •

Real órden para que el portazgo establecido entre 
Gallur y Tanstc se reparta su producto entre los dos 
pueblos, n. 25

Ley de caza y pesca , n. 25.
Real órden para que los Alcaldes de los pueblos 

estampen en fas justificaciones de revista los sellos 
que está mandado, n. 25

laragoza: Imprenta nacional.
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